
^■f n' ; T65. Vlernes 31 de Diciembre da 1’875* Uno y medio real.

5^
'*^'‘¿Bf;i ':lv^ iit'^j

tbasiejcn y 1ai9f!Jsposi«ion¥9 del lío- 
fiies-MQ kon obií^aí^rJas para '2 capital 
¿e proTÉnrIft ííc^dr «¡i’c «e i íbHíí j íí «fi* 
e alBaeiiie en ella y ¿cMíe maire ¿is# 
«le^paea para, ips ^lm.is pneMe» de la 
'nUiua proTlneta. C? ey de S de K«T{eBi- 
fcre de ISST.) ■ ■

anscaiCION PARTICULAR.

Un mes enCórdoba. 12 rs. Id. fuera. 16,
Très id.:. , . . . 33.................... 46.
Seisid., . . . ee80
Un año.. . . *. . 132........................... iso.

AV publica lodos los dias eseepio ¡os Dow ingos.

GLaa leyes, órdenes y anunciosqar se 
manden pnbllcar en tos KSoleilnea cd- 
dales se baa de resnltlr ai €iefc politico 
respeeílvo, pur enyo conducto se pasa~ 
r s à lus editores de las Bf cncîOKados 
pc ôdleos, (Ordenes de 9 de Abril do 
1S3 y 31 de Octubre de 1834.)

- Núm. 1638.

Coinisioii principal de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estada. - J

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración ■ 
Económica de esla provincia, y en virtud de 16 
dispuesto en las leyes de 1/de iVlayo de 1855 yH*^ 
de Julio de 1856, éinstruceiones para su cumpli- 
miento, se sacan á pública subasta en el diay 
hora que se dirán, las fincas siguientes:

¿iubasia para el dia 11 de Febrero de 1876,
anie el Sr. Jue^ de primera instancia del distrùo 
de la derecha y el Escribano D. Antonio R<>vé del 
Castillo^ que tendra ejeclo en las Casas consista- 
liâtes ae esta capital à las doce de su manana.

Bienes del Estado. 
Partido de Baena.—Baena.

l incas rústicas. Mayor cuantía.

Pesetas. Céntimo*.
Quiebra.

Ptaeio 330 de inventaiio. Un espomero de sal 
lit h aou Biccou dtl muerto, situado ó enclavado en un 
uirojc dt L. Pranciaco Javier AIvert, término de Bae
te, y distante 14 kilomètres de ta misma y á 3 de Vakn- 
i^i^titi, pitcedoiitc del lisiado: ocupa una superficie de 
1020 metros, cu tu planicie de la íormacion de los vene- 
as é iL meoiaia recen ida: linda à N. y 0. con tierras del 
Ebtaco y â K. y S. id; de U. Francisco Javier Álveri. La 
tbLtiuau de a^ua que contiene es de cuatro reales fonts - 
íiero» y proviene ue tres manantiales: el de tí. marca 
una densidad al tertómetro de Banme de 10 gredoa: el 
ue E. 9,’ y 6.’: el de 0., cayó término medio es de 8 
grados su enmisis químico es el siguiente: -•

Ibü kiló^-ramos de agua coniienen
Kilógramos. Gramos.

Agua. • 91 600
tioiuro de ¿ódio (^ai). 8 218
Sulfato de cal. » 83
kem ue magnesia. > 52
KJaterias terrosas. ♦ > 16
Verdi dae. 31

100
litne atíO-áf, según informes adquiridos por eiin- 

getitio lasadcr, uca fanega de tierra ó sean 61 áreas, 
i^cenltártae y 32 deennetroa, procedentes también del 
Astado, y cayos mojones tq hallan colocados: ha sido

capitlídizado expresado espumero y tierra desiguada por 
la renta anual de'185 pesetas que le ha graduado el in
geniero D. Francisco Balaguer en i161 pesetas, y tasado 
por el mismo 006150 
tipo para la subasta.

' Sa subasta en quiebra de R. Gabriel Caballero, que ¡o remató en 15 
de Julio último en 21.003 pesetas y ge adjudicó por la Dir coion general 
de Propiedade.s y derechos det Estado en 7 de Agosto tambieu áliimo. 

Núm. 343 de iiiveotario. Otro espumero de sal 
llamado del Granadillo, de la anterior procedeoeirt y tór- 
mioo, situado en dos barrancos, y terrenos de la pro- 
piedad-do Pafael Padillo, según el ingeniero, j* de don 
Franciseq Villareal segan el inventado, distaaíe ol N. 
de, Baena 7 kílóme^róa: ocupa una superficie de <000 
metros cuadrados: linda à á. y E. terrenos dol referido 
Sr. Villa tumi y à N- y 3. id. dal ya dicbo Sr. Paijiio. 
La Cantidad que contione ¡ rovieue de dos maoantiulea 
quo están separadoa por uo cerro da poca elavaciou, uis- 
tan 80 melius y ambos se incorporan.ea el arrojo. La 
fautida'l de agu.^ es de tres realas foataueroa, susoepti- 
ble de más aumrato uniéndolos á cuatro mili catiros da
profùndiddd por raedio de ana galería subterraaía. La 
densidad de ambas aguas es de 19 grades que cou lirai a 

p la misma procedencia, y su análisis químico es el si- 
3 guiente:

100 kilógramos de agua conlienan 
Kilógramos. Oramos.

Agua. . 80 160
Clorú ró de Sódio (sal). 19 660
Sulfato de cal. , » 86
Carbquato de cal soluble. 104
Perdida. 90

.100
' “' Atendidas tas Talones expuestas, lía sido capitali

zado pir las '27^ pesetas de recta apuaí que le ha gra- 
dtrado éf iegenieto D. Francisco Balaguer y Primo en 
6187 pesetas y tasado por el misino en........................ 7650
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Gabriel Caballero, que lo remató en 15 
de Julio da 4875 en 21.150 pesetas y se le adjudicó por la Dirección ge
neral de Propiedades y derechos del Estado en 7 de Agosto del mismo 
año,;

. Tercera subasta,
Núm. 335 de inventario. Otro espumero de eal 

nornb^ado Brinca, de la anterior procedencia y término, 
sU'uáda en lerrenos de D. José Trinidad Ariza según 
el inventario, y s-gun el perito en terreno realengo, dis
tante 9 kil,¿metres de Baena y en la márgeu derecha 
del río Guadajoz; ocupa una superficie de 600 metros 
onadraiioa: linda pur todos vientos eco terrenos del ex- 

E presado .Sr Ariza. La cantidad de agua que ooniieue 
1 proviene de tres puntos diferentes en la escarpa ó es- 
I tríbacion de un cerrete poco elevado á corta distancia
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unn^deohas v .jipi-laf! toJ^” proludii» ennfw reales 
fontaneros. Es susceptible da Lrmar.ve ana salina con

da pía V -ü tefrano Orme, haciendo el calentador 
Se los mbaes m^aaotUles. La densidad .loi agua es 
da 'JO g’-a-hos ni aoreómetro Banm?, y su ana isls qu -
mico es el sigu’enie: , 

100 kilógramos de aguo conUei en
Küógraraos. Gramos.

.f

.Cioraro de Sótuo (i»a').
Carbonato de caí.
Sulfato de id.
Residuo terreno.
Perdidas.

79
20

2 '01
622

80
10
2.3
25»

100
Harfdo capitetixado por las 288 pesetas de renta 

ar-ual cue le ha -radusdo el ingeniero F an Asco 
SiaVy Primu en 6iS0 pesetas y tacado por el mismo

'° CXXo * subastó an 15 de Julio y S da No • 
vieXé de 1875, y no habiendo tem lo postor se anun- 
dn nuevamente per la cantWad de 5600 pesetas que es
el 70 por 100 del primir remate y la cual ea el tipo para

este, Wesia subasta. . -,,¿„¿,^(,^88
6600

á los bienes1 . ‘S'il embargo (¡c fcitenacor las Sacas que autecoden
'* 1 ” voniiin en la lev de desestanco de 16 de Jumo

S5tBiMí«aTA?S-*-»^^
piedades y al Tesoro público la cantidad que el ingeniero

í^^xssrsjiM^'^^ » * ^ *-
2

bada, para «10. coa. ^^^,. ^j^^-i;_^. ^ S.
._Ss2s==;Síex^

a. .credikü oall».« SKto que » .djudicuráu a».-
».• ti,reeioeu que lw«* R»«^l»

(“'qL‘7u' ^^i^^^^ 1«; ™ "« Sitó S'"^.S; 

rXuq.'R.“ Ve“e"Vu«é'ii:ed?cïbi«î l. iodo au «lur. »..u P-vtaue 1« «J

" ‘¿^ iïr«ÎÆ,« colla del E. tad. ?«~*fg-S¿; 'SS 

ce pl.zoi ) ceioree MW que 1'»'““ ® ‘^j ^^„ , ,’„,cDireduiee que au- 
J con la bumbeae vu de b por 160 q e ¿ j^^ P^^ j^Oü en papel de 
tiuipeu uno ó mas plsios, pudienuo « P (bsmipBto en cl art. 26 de la 
la Deuda publice, consolidada o g**;^ ® ,¡b eu veille plaio» iguales, ó lo que 
y^'tó«7-. uú«. yi^xir ’reí’"»: Us 

í::rAT«S2.írj5rrz4 ..> ^...„.,„i.« a. a.

“7’. ’ Í’.'S íí^'V-'a^uLelo del Gobura. prueieieari, teeha 23 de Bieiemlire
5. iur el aru d. aei «w-rew ^^^^ ^^ tutoma la admi&iou por su 

último, publiceoo en m UmU dci -’5“ nuil ou. 6 de eseu.os, en pago de la 
valor nommai oa los bo ms úei ompiesuio ugemes de desamorti- 
fiucas que se tuageoen por el Estado, cu virtud de tas lejes ngeme

;:“’:.“;rz íl-xs» *« r'SSX2 r«l»?KSSí- 

te ib mdeuiuizará al couipranoi ®“ *“* . V .,^j ^ cavida, y d« expediente
7/ ai se eamblase wmamscM» sobre e^ « mu « wvi , ^ ^^ ^^^^_ 

resuiure que Molía Wt* ó ^*‘^ï“’ ‘^““ “JtmrÍno firme y hubíislenu 3 »10 derecho à 
’,XXS 2 SoTel .y?r. m. si ..toa 6 ««« .. ..««>« a «ak. q«u»,

,„« llkat ^\^<’̂ ^"^,'¿{^^XZXX'k las tajes 3» desamorliaem. .► 
8? Los SXwiftmmí que con posUriotiüsd a la U»cwu 8utr«n las 

10 podras-redamar por los despeine q .^^.u^ianiera otra causa justa, en el 
trucas por U m do sus cabid.» »« ^ uesde ei^de la posesión. La tornade posesión po- 
imoror.ogsnic tórmi.o oe ‘l^* „^gnía j lo“ compiadorei. El que vendoado 
urá ser gubeuauva o judmid». 8 gnu t Db a 10 p ^^ ^^ lermino de 
^^^X^‘^ X^-‘ ^^  ̂* - -**• “ ''•’■“ ** 

Heal decreta ¿'/'’aí’.mtarfli MUa por bltaa 6 peridiciaa Masadas por 1« 
’■ . i tadutaiMc aa e adeaeaneais. da 1. vataatad da las .aalpradar». 

^XX^^ «««« «*«“ » “'^“''‘ i"» I*** •^'" 
Üdv . 1 • 1 v 
culpables. í Art. 8.' de mj ^^ ^, ^^.^ ¿^ [3 ,^,^, unción de 31 de 

jO. LaB rec a-BaL vu.s que c . * ^(^^(.g jy euiaoiaise «u lea Juz
Mayo ue Uño, ¡fai.,, euiUo las lincas euageuadas por el hsUdo, 
gados de primera d, ,« sus mese, iumed.aumeuie poateimre» 
deberán lotoafs ea e» A. ^^ly ge admitiiau en lus Juzgauo» ordma-
6 la adjinJieaiioo. derecho» leales sobie las bacas. Esiw nos las a^maoes de propia- »4, o ne 01 dw ^^*¿1»,,« de eyicoicn A la Adminia- 
coeshoiM!# se sq^wnmarao toa los pos^Come»/ wub-ocvm. .
^#«IM»«

' tt los dstechoi lí sipaíienn.tllaelon 7 lemis hasta 1e lotos do poieslon 
‘"7? ïïï7XSr“ï: fioca, *» coolaogso srWad. leodráo que aSaosr

' ' « .iriuifiliinitnetpi COU arrecio â lo diípuesto tn el art. «e
i* ^t^i de 23’de Dicieoibre de 1867. se esceptúan de fiama loa olivos) demás 
á^rboles Írulales, pero comprometiéndose los corapradore# 4 no de»cuajarlos y cortar- 

de una m^era incoovíntente, mieMras no tenga i pagados lodos tos ptaws 
13 ti airendamieuto de las ñicas urbanas caduca á los 40 dias despued de re- 

riPudo el pr ier plazo del «mala por el comprador, según la ley de 30 de Abril 
de 1856 y el de los predios rústicos concluido que sea el año de arrendamiento cor- 
rienie á la torna de poseMOu por el comprador segon la misma ley.

14 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías m derribarías 
Bino desones de haber atíanzado ó pagado el precio total del remate.

15^ A la vez que en esta capital se celebrará otro remue en el mismo día 

y hora en el partido de Baena J
NOTAS,

t » Se consideran corno bienes de Corporaciones civiles, los del eitinguido pt- 
trimo'nio de la Corona, los de propios, Bhneficenein é instrucción publica, cuyos pio- 
Xói no ingresen en les Cejas del Estado, y its demás bienes qne bajo diíeientc# 
deDorninaeioLes coirespondan 4 les provu mas j é los pueblos.

2 » Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los del Chru, los de Ins
trucción pública superior, cuyos prodectos ingresen «n las tajas del Estado, los dt 
lecoeslro^det ex-lnUnle I). Cárlos, ‘es de lue órdenes militares de Sai Juan o» Je- 
tDKaieD los de cofradUs, obres pías, fiantuanoB y ledos loa perten*cientes, 6 qui se 
hallen disfrutando los individuos ó corporacioues eo.esiasucis, cnaiquiera que tea 
su nombre, origen ó cláusulas de en Íondacion, á excepción de las capellamaa ou- 

**'”¿0 qVe aS'añuQoia al público para conocimiento de loa que quieran iüt 
teresaree en la adquisición de las ñucas inaartaeen el precede uto anuncio.

Córdoba 28 de Diciembre de 187S..-E1 Coaiisionado pnucipal de Ven
tas de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes del Estydo.

Fincas rústicas*

p3rtido de Cabra.—Cabra* 
Quiebra.

Menor cnaniía.

Pesetas Céntimo®.
Núm, 360 de inventario. Un eepumero de Sal, nom

brado boña Mencíe» procedente del listado, situado en 
terrefios de dO4 Francisco Moreno Priego, lónnmo da 
Cabra, distante, 3üO metros à 0. de dicha villa: linda á 
N. con doña Antonia Huelo y don Jesú Priego Mármol» 
â S. con don Francisco Moreno, don Manuel de Priego y 
don juán Moreno a 0. con don Eulogio dé Mesa y à 
E. con el propietario del terreno/deupa una superücie 
de 200 metros cuadrados de cuenca y recorrido. La can
tidad d« agua que se le afora es de cuatro reales rontane- 
108 y su nensidad de diez gradosBanmé. El análisis quí
mico de sus aguas es el siguiente:

iüd kilógramos de agua contienen
KilO^ramos. uramos.

Agua
Cloruro de Sódio (rial), 
riulíaio de cal.

89 200
10 7510
/ 80

too
Ha sido capitalizado por las 110 pesetas de renta 

anual que leba graduaao el ingeniero don Franctsoo 
Balaguer en ¿470 pesetas y tasaüo por el mismo en. 2500 
tipo para la subasta. ,
-- be subasta en quiebra de JosóCorpas, que lo remató en 7 da Agoíto de 
1875 en 8000 pesetas y so adjudicó por ia Üirecciou general da Propieda
des y Derechos del Estado en 7 de Setiembre del miamo año. 

Partiüo de Baena — Batua.
3.* Subasta.

Núm. 336deinventano. El espumero de Sal nom
brado Vado Fresno, de la anterior procedencia, término 
de Baena y situado en una estribación de los terrenos de 
la señora marquesa de Gavidia, al S. de Aivendio y al 
N. de Baena, distante 7uü metros dei primer punto y 
del 80''undo 6 kilómetro», ocupando una superficie de 
ae .,00 metros cuadrado», y linda por todos vientos con 
terrenos de la espresada marquesa. La densidad de sus 
aguas ea de 18 grados y el análisis químico el siguiente: 

tbÜ kuógi amos de agua contienen
Kiiógramos. Gramos.

Gioiuio de fcódio (SalJ
81 

. 18
600
200

Carbonato de id. . <
Sulfato de Magnésia to
Materias terrosas □o

Hierio o

Peru idas Xv

En atención à la proximidad de pueblo y A la íaoili- 
dad de t# uMv^auou le ha graduado el ib^cmero dph
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Fran f <3'^0 Bah ornat la wûU aimaî ^h 73 pflietaa, por las 
que ha aido capitalizado eo 1'620 pesetas y ¡'tasado por el - ’ 
miarao en ÍOOO peseta».

Este es puní ero salió á subasta ea í S de Julio y 8 de 
Noviembre de 1875, y no habiendo tenido postor se aoun- 
cia nuevamente por la cantidad de 140(1 pesetas, que es 
70 pur 100 de! primer remate, y la cual es cl tipo para 
esta tercera subasta. • 1^00

Núm. 3i2de inventario. El espumero de al nom- 
biado Fuente y DueSn de la anterior procedencia y tér- 
micosituarfo en tcrrCftVw-de don Ramón Rosales se^un 
fcl Ingeuieru y de don Manuel Roldan según el inven
tario, distante à N. de Paena 11 kilômétros y al S 0. 6 
kilómetros de Valenzuela; ocupa una superticie de 800 
metros cuadrados, y linda por los cuatro vientos con 
tierraa del referido sailor Rosales. La camidad de agua 
que contiene es de un reai fontanero y su densidad ó sa
turación a! aereómetro Bannie es de diez grados, siendo . 
fiu anállsh químico el siguiente: . ,

too kilógramos de agua contienen
Kilógramod. Gramos,

Agua 84. 510
Cloruro de Sodio (Sal) , 15 ; 200 

225Id. de Magnesia
SuPato de Cal
Hierro 50
Pérdidas

100

2 

>
Ha sido capitalizado por las 59 pesetas da renta anual 

quels ha graduado el Ingeniero dou Frauciaco Balaguer 
y Prima en 1327 pesetas 5® céntimos y Tasado por el , 
mismo en 1490 pesetas. .

Este cap umero salió à subasta en 15 de Julio y 8 de 
Noviembre de de 1875 y no habiendo tenido postor ee 
anuncia nuevamente por la cantidad de 1043 pesetas 
que es el 70 por 100 del primer remató y ti cual es el 
tipo para esta tercera subasta. - • 1043

Nâtn, 349 de inventario. Otto espumero de Sal nona- 
brado Poza de Calabaza de la anterior pracedeocia y tér
mino, situado en no arroyo realengo à un kilómetro de 
Valenzuela y 16 de Baena: ocupa una superficie de 6OJ 
metros cuadradoa. La cantidad de agua no ha podido 
eforarse porque no establece cursó. Los grados que con
tiene son diez. Su anáUeis químico no se efectuó por la 
puca importaocia de este espumero, pero la sal es buena 
para todos las usos domésticos. Atendido à la íá il salida 
ue dicha sal y el aumeoio de agua quesegun informes 
toma el m^muntial en otros ades de mee or sequía qne el 
presente, le ha graduado el Ingeniero la renta anual de 
7 pesetas 20 céntioios por las que ha sido capitalizado en 
462 pesetas y tasado por otro Ingeniero don Francisco 
Ealaguer y Frimo en xOO pesetas-

Este espumero solió à subasta en 7 de Agosto y 8 da 
Noviembre de 1875, y no habiendo tenido postor se 
enuncia nuevamente por la cantidad de 140 pesetas 
que es el 70 por 100 del primer remate, y la cual es el 
tipo para esta teicera suhssía. • HO

Luque.
Núm. 337 de invenlaaio. Otro espumero de Sal nom

brado Aiaguillas Altas de la anterior procedencia situa- 
dt en el téimino de Loque y en terreno del Exemo. señor 
Conde de Luque, distante de citada población 8 kllóme- 
trOtrecuja una superficie de 2C0 metros cuadrados ha- 
llénduse en el fondo de uu arroyo, y feiendo difícil para la 
eiavoracion, L» cantidad de rgua que contiene es de un 
real fontanero y eu densidad de 18 grados. Su análisia 
químico ea el siguiente:

400 kitógramos de agua contienen
Kilógramos. Gramos.

Agua.
Cloruro de Sódio (sal).

•

4

81
18

380
500

Materias terrosas. A 10
Sulfato de sosa* *

Id. de cal. t >
Sales de id. t >
Perdidas. •

lUü

100 000
Ha sido capitalizado por las 24 pesetas de renta anual 

que le ha graduado el Ingeniero don do s Francisco Ba
laguer el 472 pesetas 50 céntimos y tasado por el mía no 
en 600 pesetas.

Este espumero salió a.subasta el 7 de Agosto y 8 da 
Noviembre de 1875, y no habiendo teai lo postor se 
enuacift nueva nente por iacmiidad do 420 pesâtes quo

70 por 109 del primer remate y Ia cual os el tipo para 
í esta tercera íubasta, • 42l
Í CONDICIONES.
• 1? Sir. embargo de perbúiecer la» fincas anteriïr.es á losjbione.

Estade,' sègnw 17 prevenido en la ley di desestanco de y de Jnniode L . 
él importe d quo' ascienda el remate si r»g»rA en m'-iéüoo, eutreganc 
Jos c< n finidtitrs ic décima parle al Vír.Érarsa (a adju '1 ^cicn y el restu 
por l artcs ignaíts en los nueve años sígaientts.

i, 2.’ St puo lo dispuesto en la eírctitar de la Dirección general de Pro- 
1 piedades y ikrethoB del Estado de 10 de Junio de,1870, será Obligación 

del comprador reintegrar al Tesoro público la caoti i«ii qu- ¡J ii.getúero 
haya davengad-a por los gastos de ida y vualu a! -'-puíuero y dietas da 
salieres, sin pKijuicio del pago á peritos que hayaa concurrido, cuyes 
derechos serón los marcados én las tarifas aprobadas para estos casos.' ;

' ADVERTENCIAS.—1.* á la 14 ipua'ea á las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se ccleb. ará. ctro remate en el mis

mo éfia y hora en los partidos de Cabra y B- eoa.
NOTAS»—1 .* y2.‘ igaales ó las auterioré-s.!
Lo qu9 se anuncíaal público para oonocimienío de los que qaioran 

interesarse en la adquisición de las fine <3 insertas eq el precedente anuncio.
Córdoba 28 de Diciembre de 1875.—El Comisionado principal dé

' Ventas de Bienes Nacionales, Gahriél Alvarez y Mendizábal.
, Bienes del Estada.

Partido de Lucena.—Lucena.
Finen rustica. Ais ñor euaulía.

Pesetas, Céntimos,
Número 4i8del inventario. Una suerte do tierra in

culta, tarajal, ribazo ó cagero deV Rio Genil, sita en. el 
' ruedo de Jauja, 2." cuartel rural, término de Lucen i, 
‘ • con 7B sierpes de álamo blanco y negro y varios' bro- 

. tés del mismo, procedentes del Estado; linda á P. y N.
' el Rio Genil y á L. y S. el camino de ¡a Barca; bajo en- » .

yes 11 mues sa «ompone de 6 celemines, equivalentes à ■ ;.» . ■ 
31 áreas y 31 ceniiáreae: no consta su arriendo; ha sido 
capitalizada por las 5 pesetas de renta anual que le ■ 
ha graduado el perito D. Juan de Nieva y Delgado en 
112 pese tas 50 céntimos, y tas ado el terreno en 50 pe- 
setas y el arbolado en 75 pesetas, que hacen..................... I2B

. tipo para la subasta. ' ,
ADVERTENCIAS.—1.* á la I4igualea à las anteriores ;

18. A la vezquja ea esta capital 33 oalebrará otro remate ea oí mis- ' 
Dio día y hora en el partido de Lucena.

NOTAS. 1.* y 2.' iguales á las anteriores. - •
Lb que se amucia a! público para cu no ci mi en lo de los qm quieran la 

teresarse en la adquisición de las fiucAsinsertas eu el oreejOa été Anuncio,
Córdoba 28 de ..■iciambre de 1875. — El Comiaiouado priaoipal de Van-

I
tas, Gabriel Alvarez y Mendizabal,

Bieuts de '’Corporaciones civiles.—B¿n8flc3nc'a. 
Parliao de Lucena,—Lucj-jc.

1 Hoca» mbaua». ' Meuor cuautia.

Pesetas. Céntimos,
Nóin6íO,,7O6 de inventario. Uu molino harinero, 

nombrado de Juare?. situado en el partido de To edaco, 
i término de Luetca, que ha sido declarado eo quiebra 

por la Adminitlracioo Ecot ómica á José Maña Larrad- 
qnil a por falta de pago de 6002 pesetas 25 céntimos, 

i importe de los plazos del 2.” al -4.’ inclusiveu, cuya 
1 finca se remató en 25 de Júuio de 1866 y se adjudicó 
1 en 31 de Agoaio del misruoen 29007 pesetas 75 céaUiaos: 

está formado sobre no área superficial ue 152 varas, 
equivalentes á 106 metros y 10 decímetros cuadrados; su 
fachada principal mira al S. y iinda con olivares do 
D. Rafael Rojas y Reina, 51N'. coa tierra de alameda 
de D. Miguel Córdoba y Rípejo y olivares de don 

Fernando Cabeza, por donde se dirige ai agua para la ,t
fábrica, y por su ihadre para su uso; linda á L. coa 
tierras de D. Uregüi io.Baíiaies, 5 à P. con el agua da

1 madrevieja. Esta fábrica se halla toda hundida, las pie
dras están entenadas en los escembres, tas galerías que 

i contenía son svlares, no tiere puerta, ventanas ni ai- 
pataca , lorbas, palas, yerros, ubteros y de mas arte
factos de su uso: río ccnsla en uso: ha sido ca^iiixiizado 
por las 180 pesetas, de renU anual que le ha graduado 
el peiito D. Juan' Ántcnio Moreno en3240 pesetas y ta
lado por el misino en. . ..... ................................. 3650
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.—1.‘ á la 14 ignales á las anteriores.
16. A la vez que en esta capital se celebrari otro remate en el mis

ino dia y hora en el partido de Lucena. .
NOTAS.—1,’ y 2.‘iguales a las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran 

ioteresarre en la adquisición de ¡as fincas insertas en el precedente 
(anuncio.

Córdoba 28 dé Diciembre de 1878,—ÏÏ1 Comisiuaado principal de Ven- 
« tas, Gabriel Alvarez y Mendizábal.
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Bienes del Clero-
Partido de Posadas.—Homachueloí.

Incas rúsiieas. Menor coantía

Pesetas. Céntimos.
Número 2336 de ioventario y 2005 do permuiacicn. 

Un fodabo de terreno, eifuado en el.pago do líuecayi^ta, 
término de Hercsehuo'os, procedente de la coíradíi 
del Santísimo de ia misma» linda á N. con terrenos lla
mados del Espartero y MoBtnoesa, A E. con citad^a ha
za de Espartero, á S. con la vereda de Carne ó Cordel 
y á 0. etn ierrenos de la hacienda de Baenavista; ba
jo cuyos límites se cempone de nueve fanegas, equiva- 
ientes á 5 heciáress 69 áreas y 57 centUreas, contiene 
116 olives, la mayor parte viejos, 47 encinas de infe
rior ciase y 87 chaparros inferiores*, no consta su arríen - 
do: ha sido tasado el terrero en el que se halla incluso 
ei arboledo por los peritos D. Ralael Hacar y D. Manuel 
Zamora eu SOO.pesetas y capitalizado por las 45 pesetas 
de renta anual que los mismos han graduado en. • . 
tipo para ¡a subasta. _Partido de Aguilar.-Puente Genil.

Quiebra.—Segunda subasta.
Núm. 18-10 2.’de inveníatio y 81 de permutación. 

Un pedazo do tierra de sembradio, situado en Veotosí- 
¡Iss, término de Puente Genil» procedente del convento 
del Mtejús Ctretadas de Aguilar, liedaá N. y S. pra* 
dio oe Juan Guíieirtz, á E. id, de Manuel Berra! y a 
0. id. de Mana Gntitireíí tajo tuyos límites se com
pete de LD celeniic, equivalcn^e á 6 áreas y 36 cen- 
tiáreps: no (cnsia tu arrieidoi ha sido capitalizado por 
les 26 cénliince de renta anual que le ha graduado el 
perito U. Juan AoIleío Adneoa en 7 jesesas 92 cénti- 
iBCG j tasado p r ti mismo cn 12 pesetas. ,

Esta finca salió á suhaata ei 8 de Noviembre de 
1875 y 14' h»tundo Unico postor ee anuncia nueva- 
mecte jor la cqi tided de 10 pesetas 20 céntimos que 
es ei 85 per. 100 del piimer rematey la cual ese! upo

1000

10para esta th basta. de 
de

para esta .
Re subatla en quiebra de Baldomero Perez que la remató en 30 

Junio de 18'i4 tn 12 pesetas y se adjudicó por la dirección general 
PicpitCadts y derethot dei Ettedo en 8 de tebrero de 187 .

ABVEK'l ENCÍAS.— !.* á la 14 iguales á las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis

mo día y hora en les partidos de Posadas y Aguilar.
NOTAS.—1.' y ’^•' Igualts á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de loz que quieran 

interesarse en la adquisición da las fincas insertas en el precedente

Córdoba 28 d« Dítiemtre de 1875.—El Comisionado principal de
Ventas de Bienea Necionaies, Gabriel Aivtrez y Me^izabaU 

Bienes de CerfOJ aciones civiles.—Propios 
Par Udo de Lucí na.—Lucena.

Menor cuantía.Fincas riistlcas, _____ __ _______
Pesetas. Cóntimos*

* Primera subasta.
Numero 5605 de inventario. Una suerte de tierra 

manchón, sita en el ¡anido dei Vado de la Caridad ó de 
las Navas de Murgo Rubio, Rio Anza’, segundo cuartel 
rural, término de Lneena, procedente de sus propios; 
linda à L. tierras dd Cr ude de Vaidtc: ñas y é N P. y 
8 con el Rio Anzul: bajo cuyos itmites se compone de 
3 celemines, equivalentes á <5 áreas y 66 centiáreas, 
no ccBsia eu anuido: ha «tío tasada por el peuto don 
Juan de Nieva Delgado en 30 pesetas y capitalizada por 
1 feseta 50 céLlimos de renta anual que le ha graduádo 
........................................................................ .....
tipo pars la subasta.

Segunda subasta,
Núm. 3604 de inventario. Un pedazo de tierra 

serriza y yests que ccuiiene 19 olivos de clase ínfima, 
sobrante de las tueites 18, 19 y tO del trance 6, de de
hesa de Casiilitubio, no acá, léimino de Lucena, pro
cedente de sus frepice; linda á N. la tuerte 20 ya cita
da, á S. clivai de Jue Iones y á E. y P. con los par- 
titorte de les liantes 7.® y 5.‘': bajo cuyes límites se 
cempone de 7 ce imines y un enanillo, equivalentes 4 
27 áreas y 84 tenfiáreBs; no consta su ai riendo; ha sido 
lutado ¡ or el perito U. Juan de Nieva, el terreno en 30 
pesetas y hs olivos en 2U peseta», que hacen 50 pesetas, 
y capitalizado por las 2 pesetas bO céntimos de renta 
anual que le ha graduado el mismo en 56 pesetas zo 
céntimos.

. Esta finca salió á subasta ei 8 de Noviembre de 1873 
y no habitud > tenido postor se anuncia nuevamente por 
la cantidad ue 47 pesetas 8) céutimos, que es el 85 por 
JIQO dei primor remate, y es ei Upo p»r» d»ia subasto.

33 76

Partido de Hinojosa.—Hínoj03’.
Quiebra.—Tercera subasta.

Núm. 3490 de inventario. El arbolado existente en 
4 fanegas da tierra de la propiedad de Juan Muñoz, 
consistente ea 18 encinas endebles, situado no lejos del 
ruedo en la última ó «ea la cuarta haza de las hazas cor
tas, entre el primer tramo y la vereda del Campillo en 
los Hogarzales, término y propios de Hinojosa; liúda á 
N. haza de Pablo Gómez, á S. vereda del Campillo y á 
P." paredón divisorio del primer tramo de los Hogarza- 
les: so consta su arriendo* ha sido capitalizado por 1 
peseta de renta anual que le ha graduado el perito don 
José Mana Guerrero en 28 pesetas 50 cóntimos y tasado 
por el mismo en 27 pesetas.

Esta finca salió á subasta el 31 de Marzo y 8 de No 
viembre de 1875, y no habiendo .tenido postor se anuncia 
nuevamente por la cantidad de 18 pesetas 90 céntimos, 
que es el 70 por 100 del primer remate y la cual es el ti
po para esta subasta. . ....... 18 90

Se subasta en quiebra dé lUfael Navajas, qua la remató ea 9 de Se- 
'tiembre da 1873 en 30 pesetas y «a adjudicó por la Junta superior da 
Ventas en 30 de Diciembre de expresado año de 1873.

Partido de Pozooiaaco.—Pozooiaaco.
QUIEBRA.

Número 3584 de inventario. El arbolado existaute 
eíi 4 fanegas de tierra de la propiedad de Antonio Sauta- 
fimia, que consiste en 5 enemas remochonas y 7ô chapar
ros, al sitio de Pefiafiores, térmioo y propios de Poza- 
blancoi linda á N. tierras de Gabriel José Sernandez, à L. 
otras de Pedro Pastor, à L. otras de Miguel German y á 
P. id. de los herederos de los Nietos; no consta su arríen- 

' do; ha sido tasado por el perito D. José Maria Guerrero en 
47 pesetas 50 céclimLS,y capitalizado por las a pesetas 2& 

' céntimos de renta anual que le ha señalado áímismo, en 
50 pesetas 63 céntimos.

Esta finca salió a subasta en 12 de Enero de 1875, y 
no habiendo tenioo potlor se anancia nuevamente por la 

' oanlidad tíe 43'pesetas 4 céutimo8, que es el 83 por 100 
del primer remate y ta cual es ei tipo para .esta
subasta. J 43,04

Se subasta en quiebra de Antonio Gonflez Jurado, que la remató en 
3 de Marzo ne 1875 en 54 pesetas y se adjudicó por la dirección general 
de propiedades y derechos del Estado en l i de Judo del mismo año. 

Alcaractjos.
Tercera buhaste.

Núm. 3599 del inventario, ni arboiaoo existente en 
20 fanegas ds tierra de la pro piedad de varios veeinoa de 
Alcaracejos y Villanueva üel Luque, situado en el Har
oa, termino y propios de Alcaracejos, que consiste en 27 
encinas de mtdtaua class’: linda a Ñ. haza de Antonio 

* Fernandez, vecino de Viilanuevá-, á E. vereda nnden dei 
Toril de la Torre, á 8. haza de Gaspar Ayala y à 0. ca- 
miho de Viiiarallo y mojonera de. duque: lo consta su 
arriendo: ha sido lasaoo pm el perito H. José María Gaer- 
toro tu i70 pesetas, y capitalizado por las 16 pesetas de 

renta anual que le ha graduano el mismo en 292 pesetas 
50 céntimuB. •

Eata finca satio á sulasta en 7 de Agosto y 8 de 
Nuvitmbre de 1875, y no hebitndo tenidopostot se anun
cia Lucvamtiiie poi m oaniiuad ce 204 pesetas 75 cén
timos, que t» el 70 por 100 del primer remate y la cual 
es el ti pu para esta subasta. 204, 75

ADVERTENtlób.—1.' á ia 14 iguales a les anteriores. 
la, Aia vizquetn esta capital betel, tiara otro lemate en el mis

ino día y hura tu its pai iiooo de Lucena, Hinojosa y Pozoblanco, 
NOT Ac.— 1.* y ^A ígoaitb a laé anienores.
Lo que se anaLtia ai público para conocimiento de los que quieran 

inter esaise it la auquisiciou de las fincas insertas en el precedente 
BbUhClO,

Cóidota 8 de Novienibie de 1875.—El Comisionado principal de Ven
tas Gabriel Aivarez y Mendizabal,

47 31

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se vender 
eu ia Librería del « Día- < 
node Cordoba^ b calle de ¡ 
¿au Fernando, uüm. 54, - 
ludo per cinco reaiejí.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de a- 
yo de Ib7l. Se bailan 
de venta en ia librenn 
del u Diario de Córdo
ba»» Sau Fernando 34 
y Lclr..dos 18.
I nprento, nbieria y hiogrufU net 

PMKío uB-mmA»
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